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1. REFERENCIA AL PLAN DE MANTENIMIENTO 

 

La relación de los trabajos de mantenimiento previstos en instalaciones se resume en la siguiente tabla:  
 
 

INSTALACIÓN PERIODICIDAD RESPONSABLE  
METODOLOGÍA / CONTENIDO DE LA 

INTERVENCIÓN 

Almacenamiento de 
residuos  

Diaria POR DEFINIR 

Inspección ocular diaria del estado de conservación 

de los almacenamientos de residuos, estado, 

control de derrames, etc. 

Suelo Diaria POR DEFINIR 
Inspección ocular diaria del estado de conservación 

de la solera, existencia de grietas, suciedad, etc. 

Maquinaria e 
instalaciones  

Según uso  
TALLER 

EXTERNO 

Mantenimiento e inspecciones periódicas de las 

instalaciones y maquinaria, según reglamentación.  

Medidas de 
prevención contra 
incendios 

Periódica 
PERSONAL 

ESPECIALIZADO 
/ ACREDITADO 

Con la periodicidad establecida por la legislación 

vigente, se realizarán tanto las labores de revisión 

como de mantenimiento de las instalaciones de 

protección contra incendios de la nave.  

 

Los medios materiales de protección contra 

incendios se someterán al programa mínimo de 

mantenimiento que se establece en las siguientes 

tablas de acuerdo con el Real Decreto 513/2017, de 

22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios.  

 
En cuanto al registro interno que deberá llevar la entidad para garantizar el cumplimiento de los plazos 

de revisiones e inspecciones, se utilizará el sieguente formato: 

 

INSTALACIÓN 
TIPO DE 

INSPECCION  
FECHA RESPONSABLE  OBSERVACIONES  

FECHA 
PROXIMA 

INSPECCION 

      

      

      

      

      

      

      

 
 
 

 


